
Ley N 7.425 

Adhesión provincial a la Ley Nacional Nº 25.673 sobre "Salud Sexual y Procreación Responsable" 

 

LA RIOJA, 21 de Noviembre de 2002 

Boletín Oficial, 31 de Diciembre de 2002 

 

La Cámara de Diputados de la Provincia, sanciona con fuerza de LEY: 

Artículo 1º: Adhiérese la provincia de La Rioja a la Ley Nacional Nº 25.673 sobre "Salud Sexual y 

Procreación Responsable". 

Artículo 2º: Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese. 

 

Firmantes 

 

Rolando Rocier BUSTO-Raúl Eduardo ROMERO 


